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 Cuando circunstancias excepcionales produzcan una disminu
ción en el caudal del pozo tal que el suministro de agua utili
zando cisternas móviles suponga un evidente perjuicio para las 
disponibilidades del agua destinada al suministro por conduc
ciones, esta Dirección General podrá prohibir aquella modali
dad de suministro, facultando a esa Delegación Provincial pa
ra clausurar, en tanto persistan las circunstancias excepciona
les citadas, la industria de suministro de agua potable utili
zando cisternas móviles.

Octava.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Novena.—Las cisternas móviles destinadas al suministro de
berán ser sometidas a reconocimiento anual por los servicios 
técnicos de esa Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria.

Décima.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la de
claración inexacta en los datos suministrados u otra causa ex
cepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. 

Madrid 3 de abril de 1976.—El Director general, Luis Ma
gaña Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Baleares.   

10120 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara de uti
lidad pública en concreto la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-22.834/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., Calaf-Rajadell.
Final de la misma: P. I. número 2.262, «La Caseta».
Término municipal a que afecta: Aguilar de Segarra.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 326 metros de tendido aéreo.
Conductor: Alpac-Lac, 32,97 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 5 de febrero de 1976.—El Delegado provincial,
 Francisco Brosa Paláu.—1.073-D.

10121 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara de utili- 
dad pública en concreto la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.º, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:
 Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-25.065/75.

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten
sión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la linea: E. T. número 6.805. «Matadero».
Final de la misma: Nueva E. T. número 7.379, «Paseo del 

Capelló».
Término municipal a que afecta: Capellades. 
Tensión de servicio: Viales municipales.
Longitud: 242 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio, 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.

Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. 25/0,380- 

0,220 KV. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de/octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto auto
rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 23 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.076-D.

10122 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara de utili
dad pública en concreto la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, s. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-24.764/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Caja de empalme mixta, de cable sub

terráneo a 25 KV., a E. T. número 311.
Final de la misma: Poste terminal, aéreo-subterráneo, de li

nea a 25 KV. en proyecto.
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 260 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio. 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.075-D.

10123 RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Colomer 
Munmany. S. A.», con domicilio en Vich, San Francisco. 1, en 
solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes: 

Número del  expediente: Sección 3.ª MS/ce-17.513/74.
Finalidad. Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: EE. MM. números 1 y 2 de FECSA.
Final de la misma: EE. TT. «Bauman», «Anónima Lanera» 

y «Colomer Munmany».
Término municipal a que afecta: Vich.
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,160 subterránea y 1,915 aérea.
Conductor: Aluminio y aluminio-acero; 3 por 1 por 150 y 54,59 

milímetros cuadrados de sección, respectivamente.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: 1 por 630 KVA. «Bauman»; 1 por 

630 KVA. «Anónima» y 2. por 630 KVA. «Colomer», 25/0,220- 
0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 

de 18 de marzo;  Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
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la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de marzo de. 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosá Paláu.—5.115-C.

10124 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara de utili
dad pública en concreto la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Relegación Provincial, a instancia ae «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana. 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

. Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-24.762/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea- E. T. número 242, «Avenida Pirelli».
Final de la misma: Nueva E. M. número 2.240, «Fundación- 

Alegre».
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 102 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cobré, 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley lo/ 
1966, de 18 d© marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de -noviembre de 1930 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 10 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.072-D.

10125 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.» (dis
tribución Burgos), referencias: R. I. 2.718, expediente 28.560- 
F. 637, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concierto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de los Organismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de una línea de transporte de energía eléc
trica a 44 KV. de Burgos a Briviesca y derivación a E. T. D. 
de Quintanapaila.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966. —

Burgos 9 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—5.034-C.

10126 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se fija fecha para levantamien
to de acta previa a la ocupación de la finca que 
se cita.

Por providencia de hoy, esta Delegación ha dispuesto que 
por el personal facultativo de la Sección Segunda (Minas), 
a las diez horas del día 24 de junio de 1976, se proceda a le
vantar el acta previa a la ocupación del terreno que se ex
propia por este expediente y cuya designación se publicó en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 179, de fecha 28 de ju
lio de 1975, necesario para la construcción de las instalaciones 
apropiadas para la explotación de la concesión minera deno

minada «San Maximiliano», y de la que es concesionaria la en
tidad «Real Compañía Asturiana de Minas, S. A », en el tér
mino de Irún, y cuya declaración de urgente ocupación fue 
acordada por Consejo de Ministros en 5 de marzo de 1976.

Lo que para general conocimiento se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», lo que también se hará en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa», en los diarios de 
esta capital «La Voz de España» y «El Diario Vasco», en los 
tablones de anuncios oficiales de la Alcaldía de. Irún y en el 
de la Sección Segunda (Minas) de esta Delegación.

San Sebastián, 17 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—6.546-C.

10127 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente 20.934, incoado en la Sección de Energía 
de esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 43, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica y un centro de transformación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley dé 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de Una 
línea eléctrica y un Centro de transformación, cuyas principa
les características son las siguientes.

Una línea aérea, trifásica a 15 kV., de 3.054 metros- de Ion- - 
gitud, con entronque en el último apoyo de la línea de «Unión 
Eléctrica, S. A.», Astorga a Gastrillo de las Piedras, y término 
en el centro de transformación que se instalará en lá localidad 
de Carral, cruzándose con la línea de líneas telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de España y terrenos de los 
términos municipales de Castrillo de las Piedras y Carral de 
la Vega (León).
 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación- 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar. en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León. 27 de abril de 1976.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—1.813-B.

10128 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento de 
las lineas de alta tensión que se citan.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de  
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Palen- 
cia, a petición de «Distribuidora Palentina de Electricidad, So
ciedad Anónima», con domicilio en Palencia, avenida General 
Goded, número 31, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de dos lí
neas. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización, de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Distribuidora Palentina de Electricidad, S. A.», 
la instalación de una línea eléctrica, a 30 KV. y otra de 12 KV,, 
con un tramo subterráneo, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea aérea a 30 KV., de 5.175 metros de longitud total, y 
otra a 12 KV., de 3.421 metros de longitud total con un tramo 
subterráneo de 500 metros, para ampliación del suministro 
de energía eléctrica en Aguilar de Campoo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su


